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Miércoles 20 de Junio Año de 1883, 

OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Las leyes, órdenes y anuncios •; ! jay« i de insertarse en 
los BOLETINES OFICIALES se han de munfer al Jefe Político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasaran á los Editores de los 
nienciouudos periódicos. 

{Real orden de 6 4e Abril de 1^39.) 

Se publica todo* I U M (!I¡I>., excepto lo* domingo*. 

En esta capit 1, llevado á domicilio, a«50 pesetas m< 
ide ella 3 '80 ti mes; » a l trimestre; 18 al semestre, 5 

> mensuales anticipadas: fue-
y 38*80 por un año. 

Se a..;ñ,teri. a t r i c i one s en Madrid, en la Administración del BOLETLI , plaza 
de >ant.u$o, ¿ . - F u e r a d« esta capital, ¿¡reciamente por medio de carta a l a 
Administración, con incluMun del Uftpdrtc del tiempo de abono en v l l o s 

Parle oficial. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O OE M I N I S T R O S . 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importan
te salud. 

Gobierno civil. 

Sección de Fomento.—Ferrocarriles. 

Hallándose lepositados hace más de 
un año en los almacenes que en esta 
Corté tieue establecidos la Compañía de 
los ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y 
Alicante varios efectos abandonados ó 
extraviados por sus dueños, se les invi
ta por medio del presente anuncio para 
que en el plazo do 30 días se presenten 
a recogerlos; en la inteligencia que trans
currido que ¡?ea sin que lo hayan verifi
cado se procederá á la venta de dichos 
efectos en pública subasta, cou arreglo á 
lo dispuesto acerca del particular en el 
reglamento vigente de policía de ferro
carriles. 

Madrid 15 do Junio de 1883.=E1 Go
bernador, .T. Kl Coude de Xiqucna. 

Vigilancia.—Negociado 2.° 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
«3ta provincia, la Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad procederán 
i la busca de un caballo, cuyas señas se 
expresan á continuación, el cual desapare
ció la noche del 10 del actual de un pra
do sito en el término municipal de Ro
bledo de Chávela. Si fuese habido será 
puesto á disposición de la autoridad co-
frespondicntc. 

Señas. 
Cerrado, pelo castaño oscuro, de más 
seis cuartas de alzada, rozado detrás 

**? la paleta, con hierro en la nalga 
izquierda. 

Madrid 18 de Junio de 1883.=E1 Go
bernador, J . El Conde de Xiquena. 

Diputación provincial. 

Sesión del.0de Mayo de 1883. 

P R E S I D E N C I A D E L S R . M O R E N O D E N Í T E Z . 

Señores que asisten: 
Aguado.—Briones. — Calvct.—Casu-

Cemborain España. — Chávarri.— 

Escobar.—García Lomas.—Gil Domíu-
guez.—González Fernández.—Gullón.— 
Mejía.—Narbón.—Peláez Vera. — Peña 
Villarejo.—Presilla. — Roias. — Romero 
Gil Sauz.—Sáinz. — Sánchez lilauco.— 
Sau Martin. — Sevillano.—Valiño.—Vi^ 
Halón.—Calvo (Secretario). 

Se abre la sesión á las tres y media 
de la tarde, y leída el acta de la anterior, 
es aprobada. 

Se da cuenta del despacho ordinario, 
y la Diputación acuerda lo que sigue: 

Admitir la dimisión al Practicante de 
1.a clase de Medicina del Cuerpo facul
tativo de la Beneficencia provincial l)on 
Antonio Fernández. 

Quedar enterada de uu oficio del se
ñor Presideute de la Junta provincial de 
Instrucción pública, en que ruega á la 
Corporación se sirva hacer los nombra
mientos de un Catedrático de Instituto de 
2. a enseñanza y un Maestro de escuela 
pública de esta capital para que formen 
parte del Tribunal de oposiciones á las 
escuelas vacantes. 

Entrando en la orden del día se da 
cuenta de los dictámenes puestos al des
pacho, y se acuerda lo siguiente: 

Sobre la mesa. 

Aprobar bajo la garantía y responsa
bilidad del Sr. Director facultativo en 
cuanto se refiere á la cubicación y me
dición y demás operaciones periciales, 
la liquidación final de las obras del ca
mino de Getafe á Legante; declarar de 
abono al contratista las 82.620 pesetas 
22 céntimos á que asciende; pero habién
dosele ya acreditado por virtud de certi
ficaciones libradas duraute el curso de 
la construcción, 73.610 pesetas 59 cén
timos, queda reducida aquella cifra á 
9.009'63 pesetas, de las cuales deberán 
satisfacerse las cuatro quintas partes, ó 
sea 7.207'71 pesetas, con cargo al presu
puesto provincial, y la otra quinta parte, 
ó sea 1.801'92 pesetas, por los fondos mu
nicipales de Getafe v Leganés en la par
te que corresponda a cada uno. 

Aprobar asimismo la liquidación final 
de las obras de construcción del ca
mino de Pozuelo del Rey á Torres, de
clarando de abono al contratista las 
65 243 pesetas 10 céntimos áque ascien
de; pero teniendo en cuenta que á virtud 
de las certificaciones parciales de las 
obras se le han acreditado ya 63.544*91 
pesetas, queda reducida aquella cifra á 
1.698'19 pesetas, decuyacantidad deberá 
satisfacerse con cargo al presupuesto de 
la provincia las cuatro quintas partes, ó 
sean 1.358*56 pesetas, y la otra quinta 
parte, importante 339*63 pesetas, por los 
fondos muuicipales de Pozuelo del Rey, 
según á ello viene obligado. 

Comisión de Fomento. 
Disponer que se proceda al acopio y 

machaqueo de 350 metros cúbicos de 
piedra para conservación del camino de 
San Martín déla Vega á Piuto, sacándose 

Las disposiciones délas Autoridades, excepto lasque sean 
á instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente- asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa- ' 
garan 50 céntimos de peseta porcada linca do Inserción. 

Número núcleo 5 0 eéntlmo* de penet*. 

á subasta este servicio bajo el tipo de 
3.022*77 pesetas fijado en el presupuesto 
formado por la sección facultativa, y 
cuyo importe deberá satisfacerse con car
go al crédito consignado on el presupues
to provincial; aprobar el pliego de condi -
ciónos económicas, reduciendo á 15 días 
el plazo de anuncio en el B O L E T Í N O F I 
C I A L , y fijar la hora de las dos de la tar
de para la celebración de la subasta. 

Üispoucrque se proceda á la rescisión 
del contrato de las obras de construcción 
del camino de Campo-Real á Villar del 
Olmo, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 59 del pliego de condiciones gene
rales; encargar al Sr. Director de Obras 
provinciales que proceda á la liquidación 
de las ejecutadas, reservándose la Dinu
tación luego que se conozca el resulta
do de esta operacióu, si las que falten por 
ejecutar se han de hucer por subasta ó 
por administración. 

Se da cuenta del dictamen de la Co
misión de Reglamento, y el Sr. Romero 
Gil Sanz pide que se lea el art. 64 del 
que rige cu la actualidad. 

Hecho así, el Sr. Romero Gil Sánz di
ce que le paroce ocioso la discusión en 
totalidad del proyecto de reglamento, y 
cree que la Diputación deba acordar la 
discusión. Y la Diputaciónasí lo acuerda. 

Se da lectura del siguicute 

P R O Y E C T O D E R E G L A M E N T O 

PARA EL O R D E N D E LAS SESIONES Y M O D O 
D E PUNClONAR LA DIPUTACIÓN. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

De la constitución interina de la 
Diputación. 

Artículo 1.° La Diputación provincial 
procede á constituirse interinamente en 
dos casos: ó cuaudo se ha verificado la 
elección total de sus individuos, ó cuan
do ocurre la renovación de la mitad de 
los mismos. 

Y queda aprobado el art. 1.° 
Se lee el art. 2.°, que dice así: 

Art. 2.° En uno y otro'caso los Di
putados electos, ocho días antes de aquel 
en que deba celebrarse la apertura de 
las sesiones, presentarán sus actas en la 
Secretaría de la Diputación, que las nu
merará cu el acto por el orden de pre
sentación. 

Y queda aprobado el art. 2.° 
Se lee el art. 3.°, que es como sigue: 

Art. 3.° • Si la elección ha sido total, 
los Diputados que hubieren presentado 
sus actas se reunirán el día designado 
para la apertura en el salón de sesiones 
de la Diputación bajo la presidencia del 
Gobernador de la proviucia, quien dis
pondrá que por el secretario de la Cor
poración se dé. lectura de íos artículos 
45, 46, 47 y 48 de la ley orgánica pro
vincial, del decreto de convocatoria y de 
la lista de los Diputados electos ú que se 
refiere el articulo anterior. 

Acto continuo el Gobernador llamará 
entro los presentes al Diputado de más 
edad y á los dos más jóvenes para que 
interinamente desempeñen los cargos 
respectivos de Presidente y Secretarios. 

Y queda aprobado el art. 3.° 
Se leo el art. 4.°, que dice así: 

Art. 4.° Si la renovacióu de la Dipu
tación ha sido sólo de la mitad de sus in
dividuos, se celebrará cou las mismas 
formalidades la sesión de apertura, con
curriendo á ella los Diputados efectivos y 
los electos que hubieren presentado sus-
actas, leyéndose adornas por el Secretario 
de la Corporación la lista de los primeros; 
y acto continuo el Gobernador llamará á. 
ocupar interinamente los puestos de Pre
sidente y Secretarios al Vocal de más edad 
y á los dos más jóvenes entre los Diputa
dos efectivos que estén presentes. 

Y queda aprobado. 
Se leo el art. 5.°, que dice así: 

Art. 5.° Constituida la mesa interina, 
se procederá en el primer caso y en la 
misma sesión á la elección de las dos Co
misiones permanente y auxiliar de actas, 
on la forma que lo determinan los artícu
los 47 y 48 de la ley; y en el segundo 
caso se elegirá sólo la permanente entre 
los Diputados efectivos. 

Y queda aprobado. 
Se lee el art. 6.°, que dice así: 

Art. 6.° La Comisión auxiliar, inme
diatamente de ser elegida, dará dictamen 
sobre las actas de los individuos que com
ponen la permanente; y ésta, en las se
siones inmediatas y con arreglo al artícu
lo 49 de la ley, le dará sobre las de los 
demás Diputados electos. 

Los dictámenes de una y otra Comi
sión quedarán veinticuatro horas sobre 
la mesa de la Diputación. 

Y queda aprobado. 
Se lee el art. 7.°, que dice así: 
Art. 7.° La Diputación interina en 

las sesiones que celebre no discutirá otros 
asuntos que los referentes á las actas ex
pedidas sin protesta ni reclamación, ó ca-

' (ificadas de leves; y aprobadas que sean, 
procederá á constituirse definitivamente. 

Y queda aprobado. 
Se lee el cap. 2.°, art. 8.°, que dice así: 

CAPÍTULO I I . 

De la constitución definitiva de la 
Diputación. 

Art. 8.° La Diputación se constitu
ye definitivamente con arreglo á lo dis
puesto en el art. 51 de la ley, eligiendo 
de su seno un Presidente, un Vicepresi
dente y dos Secretarios para todas las 
sesiones que hayan de celebrarse hasta 
su renovación. 

Y queda aprobado. 
Se lee el art. 9.°, que dice así: 

Art. 9.° La elección se hará en vota
ción por papeletas, quo los Diputados, 
llamados por lista alfabética de apellidos, 
entregarán al Presidente, el cual las-
depositará en una urua. 

Y queda aprobado. 
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Se lee el art. 10, que dice así: 
Art. 10. En esta votación no toma

rán parte más que los Diputados cuyas 
actas hubieren sido aprobadas. Los que 
no se hallasen en este caso tendrán dere
cho á asistir á las sesiones, pero sin 
intervenir en votación alguna, y sí sólo 
en la discusión de las actas. 

Y queda aprobado. 
Se lee elart . 11, que dice así: 

Art. 11. Concluida la lista, se,proce
derá al escrutinio, que se verificará ex
trayendo el Presidente las papeletas de 
la urna, y después de haberlas leído, las 
entregara á un Secretario para que lo 
haga en alta voz; formando el otro al 
mismo tiempo la lista exacta de la vo
tación. 

Y queda aprobado. 
Se lee el art. 12, que dice así: 

Art. 12. Para la elección de Presiden
te se escribirá un solo nombre en cada 
papeleta. La de Vicepresidente y Secre
tarios se hará en una sola votación, es
cribiendo rn cada papeleta el nombre de 
loS candidatos y expresando el cargo 
para que se les designa. 

Y queda aprobado. 
Se loe el art 13, que dice así: 

Art. 13. Los que obtuvieren mayoría 
de votos quedarán elegidos, siempre que 
hayan concurrido á la sesión la mitad 
más uuo de los Diputados que correspon
den á la provincia. 

Y queda aprobado. 
Se lee el art. 14, que dice asi: 

Art. 14. En la elección de Vicepresi
dente y Secretarios será válida la.pape
leta que comprenda menor número de 
nombres de los necesarios, y si alguna 
contuviese más, se computarán tan sólo 
los indispensables para ,1a elección por 
el orden con que estén escritos. 

Y queda aprobado. 
So lee el art. 15, que dice así: 

Art. 15. Concluida la votación, los 
elegidos ocuparán sus puestos; declaran-
de en el acto el Presidente hallarse cons
tituida definitivamente la Diputación. 

Y queda aprobado. 

Se lee el cap. 3.°, art. 16, que dice así: 

CAPÍTULO I I I . 
Del Presidente, Vicepresidente y 

Secretarios. 
A r t 16. Conforme á lo previsto por la 

ley, el Gobernador presidirá con voto la 
Diputación siempre que asista á sus se
siones. Cuando no concurriere, lo verifi
cará el Presidente, en so ausencia el Vi
cepresidente y , á falta de ambos, el que 
lo sea de la Comisión provincial. 

Cuando ocurra que ninguno de ellos 
asista, presidirá el Diputado.de más edad 
entre los presentes; y si tampoco hu
bieren asistido los Secretarios, desempe- I 
fiarán esto cargo los dos Diputados más 

jóvenes. 
Y queda aprobado. 
£e lee el art. 17, que dice así: 

Art. 17. Corresponden al Presidente 
l a s atribuciones siguientes: 

1.a Abrir, suspender y cerrar las se
siones, anunciando al fin de cada una los 
asuntos de que se ha de tratar en la in
mediata. 

2 . a Dirigir las discusiones conforme 
al reglamento, concediendo la palabra 
según el orden con que se hubiera pedi
do, ó negándola cuando no hubiese de
recho á usarla. 

3. a Cuidar de que las discusiones se 
contraigan al asunto de que se trata, 
llamando por tres veces á la cuestión ó 
al orden al Diputado, según que éste se 
extravie de ella ó falte á las prescripcio
nes del reglamento, y retirándole én 
arabos casos el uso do la palabra sobre 
el asunto que so discuta, si persistiere en 
su propósito. 

4. a Dar el curso correspondiente á las 
proposiciones que en forma reglamenta
ria presenten las Comisiónese Diputados, 
señalando el orden con que deban discu
tirse, si no estuviere previsto por este re
glamento. 

5. a Fijar en caso de duda el punto ó 
puntos sobre que se ha de votar, después 
de haber oído á dos Diputudos que hu
biesen pedido la palabra sobre el caso 
dudoso sometido á votación. 

6. a Recomendará los Presidentes é 
individuos de las Comisiones el pronto 
desempeño de su cargo, igualmente que 
presidirlas cuando tuviere por conve
niente asistir á ellas. 

7. a Autorizar las actas de las sesio
nes públicas y secretas, firmar todas las 
comunicaciones y documentos que ema
nen de la Diputación, y determinar eu las 
papeletas de aviso para sesión los asuntos 
de que haya de tratarse en ella. 

8. a Cuidar de mantener el orden den
tro del Palacio de la Diputación, tomando 
al efecto las disposiciones que su pruden
cia le dicte. 

9. a Y hacer el uso conveniente de las 
demás facultades especiales que por la 
ley ó por el reglamento se le concedan. 

Y queda aprobado. 
Se lee el art. 18, que dice así: 

Art. 18. Cuando el Presidente quiera 
tomar parte en una discusión, dejará la 
Presidencia y no volverá á ocuparla has
ta que se haya votado el artícutp ó pun
to que se discuta. 

Y queda aprobado. 
Se lee el art. 10, que dice así: 

Art. 19. El Vicepresidente üe la Di
putación, el de la Comisión provincial ó 
el Diputado de más edad en su caso, 
cuando ocupen la Presidencia, ejercerán 
las funciones que son propias al Presi
dente. 

Y queda aprobado. 
Se lee el art. 20, que dice así: 

Art. 20. Son atribuciones de los Di
putados Secretarios: firmar las actas do 
sesiones y cuantos documentos emanen 
de la Diputación; dar cuenta de todas 
las comunicaciones, peticiones, expe
dientes, y en general de cuantos asuntos 
hayan de tratarse por la Corporación; pu
blicar el resultado de las votaciones; y 
ejercer la inspección general en las de
pendencias provinciales, teniendo en 
cuenta para ello lo dispuesto en el artícu
lo 105 de la ley. 

El Sr. Guílón dice que por un error 
de redacción aparece que los Diputados 
Secretarios deberán firmar todos los do
cumentos, porque el art. 105 de la ley en
comienda estas funciones al Secretario 
de la Corporación. Que se redactará de 
nuevo aclarándolo; y queda retirado para / 
redactarlo de nuevo. 

.Se lee el art. 21, que dice asi: 
Art. 21. Les cargos de Presidente, 

Vicepresidente y Secretarios son renun
ciabas. 

Y queda aprobado. 
Se lee el cap. 4.°, art. 22, que dice 

así: 

CAPÍTULO IV. 

De los Diputados. 
Art. 22. Es obligatoria la asistencia 

á las sesiones: y al efecto de cumplir con 
lo dispuesto en el art. 66 de la ley, se 
hará constar en el acta de cada una de 
ellas el nombre dé los Diputados que á la 
misma hubieren asistido. 

Y queda aprobado. 
Se lee el art. 23, que dice así: 

Art . 23. Para deliberar es necesaria 
la presencia de la mayoría absoluta del 
número total de Diputados que corres
ponden á la provincia; y cuando, por no 
concurrir dicha mayoría, no se pueda de
liberar, se .hará constar el número y 
nombre de los preseptes. 

Y queda aprobado. 
Se Ice el art. 24, que dice así: 

Art. 24. Durante las sesiones se ne
cesita para ausentarse obtener licencia de 
la Diputación, que solamente podrá con
cederla en cuanto sus efectos no se opon
gan á lo dispuesto en el articulo «anterior. 

Y queda aprobado. 
Se lee el art. 25, que dice así: 

Art. 25. Las licencias se pedirán siem
pre por escrito, determinándose el motivo 
si el término hubiese de exceder de 15 
días, y se empozará á hacer uso de ellas 
desdc'la fecha en que se concedan. 

Y queda aprobado. 
Se lee el cap. 5.°, art. 26, que dice así: 

CAPÍTULO V. 

Déla Comisión provincial. 
Art. 26. La Diputación, cuando hayan 

cesado los efectos á que se refiere el ar

tículo transitorio de este reglamento, pro
cederá á la formación de la Comisión pro-
viucial del siguiente modo, según que 
haya sido total ó sólo de la mitad la elec
ción de los Diputados. 

En el primer caso, la Diputación, en 
la misma sesión ó en la inmediata des
pués de constituida, hará el sorteo que 
previene el párrafo tercero del art. 57 de 
la ley para designación de la mitad de 
los distritos electorales que han de que
dar vacantes; y en vista del resultado, 
formará con los 18 Diputados salientes, 
Y ajustándose á la ley, las dos secciones 
do 9 individuos que han de actuar suce
sivamente en los dos primeros años, y 
con los otros 18 Diputados las otras dos 
secciones para los dos últimos. 

En el segundo caso, la Diputación 
formará las dos correspondientes seccio
nes de 9 individuos con los 18 Dipotados 
admitidos á consecuencia de la renova-

_ción bienal de que trata el párrafo segun
do del art. 57 de la ley. 

En ambos casos, la Diputación acor
dará que se haga por sorteo la designa
ción del año en que, dentro de los dos 
que las han correspondido, hade funcio
nar como Comisión provincial cada una 
de las secciones dichas. 

Y queda aprobado. 
Se lee el art. 27, que dice asi: 

. Art. 27. Inmediatamente se suspen
derá por media hora la sesión á fin de 
que los Diputados puedan ponerse de 
acuerdo, si alguno le conviniere permu
tar su turno con otro Diputado del m i s 
mo distrito; y abierta de nuevo la sesión, 
se leerán las listas de las secciones en la 
forma en que definitivamente hayan que
dado cpnstituídas. 

El Sr. Escobar dice quo al elegir la 
actual C o m i s i ó n se autorizó una ó dos 
permutas y se dijo que sólo por aquella 
vez se podría hacer esto, y que volver del 
sorteo á la permuta es contrario á lo acor
dado y á la ley. 

El Sr. Romero Gil Sanz dice que este 
artículo es complementario del anterior 
v tiene por fundamento un acuerdo de la 
Diputación: que además, privar á los Di
putados de uu mismo distrito de permu
tar, le parece inconveniente. 

Los Sres. Escobar y Romero Gil 
Sanz rectifican. 

El Sr. Chávacri pide se adicione al 
artículo la palabra «por» después de la 
«acuerdo» para que quede más claro. 

El Sr. Romero Gil Sanz dice que no 
es necesaria la adición, pues está comple
to el sentido del artículo. 

El Sr. Chavaría insiste en su petición. 
El Sr. G.ullón manifiesta que no hay 

necesidad de lo que pide el Sr. Chávarrí, 
y que el reglamento pasará luego á co
rrección de e3tilo. 

Sin más dicuaióu queda aprobado el 
artículo. 

Se loe el art. 28, que dice así: 
Art. 28. Acto continuo se procederá 

en la misma sesión á elegir uu Vicepresi
dente para la ('omisión provincial, entre 
los individuos designados para el primer 
turno; verificándolo cada año en su pri
mera sesión del mes de Noviembre para 
los otros turnos. 

Y queda aprobado. 
Se Ice el art. 20 nuevamente redac

tado, y que dice asi: 
«Art . 20. Son atribuciones de los Di-

»putados Secretarios firmar las actas de 
»Ias sesiones; dar cuenta do todas las co
municaciones, peticiones, expedientes 
» y , en general, cuantos asuntos hayan de 
^tratarse por la Corporación; publicar el 
» resultado de las votaciones; y ejercer la 
«inspección general en las dependencias 
«provinciales, teniendo en cuenta para 
»ello lodispueeto en el art. 105 de la ley.» 

Y queda aprobado. 
Se da lectura del art. 29, que dice así: 

Art. 29. Cuando por cualquiera de 
las causas que determina el párrafo ter
cero del art. 92 de la ley, ocurra la au
sencia de algún individuo de la Comi
sión provincial, lo pondrá ésta eu cono
cimiento del Diputado del mismo distrito 
de aquel á quien por turno corresponda 
sustituirle 

Y queda aprobado. 
Se da lectura del art. 30, que dice así: 

Art. 30. La Comisión provincial, sin 

perjuicio de establecer por sí las reglan 
que estime oportunas para su rég im e i l 

interior, se atendrá, en cuanto sean ap l^ 
cables, á las disposiciones de este regla
mento. 

Y queda aprobado. 
Se lee el cap. 6.°, art. 31, que dice así: 

CAP ÍTULO VI. 

De las Comisiones permanentes y 
especiales. 

Art. 31. La Diputación, en votación 
por papeletas, elegirásus Comisiones per
manentes en una de las primeras sesiones 
después de constituida, así como las es
peciales cuando lo estime conveniente 
para el despacho de determinados asun
tos; quedando elegidos los individuos que 
obtuviesen mayor número de votos y 
decidiendo la suerte en caso de empate. 

Y queda aprobado. 
Se lee el art. 32, que dice así: 

Art. 32. En la misma sesión que las 
Comisiones permanentes, se elegirán 
también uu Diputado Bibliotecario y los 
demás que deban formar parte de otras 
Juntas ó Comisiones, con arreglo á las 
respectivas leyes ó reglamentos orgánicos 
de su constitución. 

Y queda aprobado. 
Se lee el art. 33, que dice así: 

Art. 33. Ningún Diputado podrá ne
garse á pertenecer á la Comisión para 
que fuero elegido; pero podrá eximirse 
alegando fundados motivos á juicio de la 
Diputación. 

Y queda aprobado. 
Se loe el art. 34, que dice así: 

Art. 34. Las Comisiones permanentes 
durarán hasta la renovación de la Dipu
tación, y las especiales hasta que hayan 
concluido definitivamente su encargo; y 
unas y otras se compondrán respectiva
mente del número de individuos que la 
Diputación acuerde, según lo reclame la 
importancia del asunto. 

Y queda aprobado. 
Se lee el art. 35, que dice así: 

Art. 35. Las Comisiones permanen
tes, además de la de actas de que trata 
el art. 5.° de este reglamento, son seis 
y se denominan: de Beneficencia, Fo
mento, Gobernación, Gobierno interior, 
Hacienda y Personal. 

•La'última se forma con el Vicepre
sidente de la Diputación, con cada uno 
de los ciuco Diputados que respectiva
mente designen de su seno las cinco pri
meras, y con otro individuo de la Comi
sión provincial designado por la m i s m 8 . 

La de Gobierno interior se forma con 
los cuatro Diputados que componen la 
mesa y con el Diputado Bibliotecario. 

Y queda aprobado. 
Se lee el art. 36, que dice así: 

Art. 36. Ningún Diputado pertene
cerá á más de dos Comisiones perma
nentes, y ios individuos de la Comisión 
provincial á ninguna, excepto á la de 
Personal; pero, cuando acabe el año de 
sus funciones, reemplazarán en aquéllas 
á los Diputados que entren á ocupar sus 
puestos. 

Y queda retirado para redactarlo de 
nuevo. 

Se lee el art. 37, que dice así: 
Art. 37. Corresponde á cada una de 

las seis Comisiones permanentes ante
riormente expresadas el conocimiento de 
los asuntos que por su índole y natura
leza especial tengan evidente relación 
cou el fin que cada una de aquellas esta 
llamada á enmplir. 

En caso de duda en lo que se refiere 
á la competencia de las Comisiones per* 
manentes, se estará al acuerdo de la Di
putación. 

Y queda aprobado. 
Se lee el art. 38, que dice así: 

Art. 38. La Comisión de Gobierno 
interior, con los Vocales designados por 
las demás Comisiones, formarán el re
glamento particular para el buen orden 
de la oficina y pronto despacho de los ne
gocios, sometiéndole al acuerdo de 
Diputación. 

Y queda aprobado. 
Se lee el art. 39, que dice así: 

Art. 39. Para constituirse las tomi 
siones, lo mismo las permaneute? qi 
las especiales, las convocará el mdiwau 
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je más edad cutre los que hubieren ob
tenido mayor número de votos, á no ser 
n Ueentre los elegidos figuro el Presidente 
de I* Diputación, el Vicepresidente de la 
mistna ó el de la Comisión provincial, 
que en tal caso serán siempre los lia 
¡jjadosá convocarlas para este efecto 
¡analmente.que para presidirlas defini
tivamente. 

y queda aprobado. 
Se lee el art. 40, quo dice así 

Art. 40. k'ada Comisión nombran! 
«or lo menos de su seno un Presidente y 
un Secretario, y las de Beneficencia y 
Fomento, los Visitadores correspondien
tes; dando conocimiento á la Diputación 
de estos nombramientos. 

Cuando no hubi esen nombrado Vice 
presidente y Vicesecretario, y no con
curriese el Presidente ó Secretario, ac 
toarán en su caso con tal carácter el in 
dividuo de más edad ó el más joven. 

Y queda aprobado. 
Se lee el art. 41' que dice así: 

Art. 41. Corresponde al Presidente 

brar en el mismo, señalando también las 
horas de su duración. 

Y queda aprobado. 
Pe Ice el art. 49, que dice asi: 

Art. 49. Kl número de sesiones or
dinarias podrá prorrogarse on caso de lie-
cesidnd, poniendo ol acuerdo do la Dipu
tación en conocimiento del Gobernador, 
asi corno puede acordarse la prorroga* de 
las horas de cualquier sesión, á propuesta 
del Presidente ó de algún Diputado 

Y queda aprobado. 
Se lee el art. f>U. que dice así: 

Art 50. La Diputación se reúne en 
sesión extraordinaria cuando el Goberna
dor, con la antelación que expresa la ley, 
la convoca para asuntos determinados 
que, ajuicio del Gobierno, del Goberua 
dor ó de la Comisión provincial, sea ne
cesario resolver. 

Y queda aprobado. 
Se lee el art. 51, que dice así 

Art. 51. Las sesiones serán siempre 
publicas, á no ser coando la Diputación 
acuerde quo sean secreta», con arreglo 

hablar más de una vez sobre el mismo 
asunto. 

Podrá, sin embargo, rectificar equi
vocaciones puramente de hecho ó de con
cepto, pero sin entrar en la cuestión 
principal. 

Y queda aprobado. 
Se lee el art. 56, que dice así: 

Art. 50. Las Comisiones cuyo dicta 
raen se discuta y el autor de una propo
sición sobre la cual no hubiere recaído 
dictamen de Cojnisióu, tendrán preferen
cia en el uso de la palabra en todos los 
turnos en pro que permito este regla
mento. 

Se da lectura de una comunicación 
firmada por los Sres. Valiño, .González 
Fernández y Briones, iudividuos de la 
Comisión do Fomento, presentando la di
misión de sus cargos. 

Seguidamente se da lectura de otra 
comunicación suscrita por el Sr. Briones 
por sí y á nombre del Sr. Moral, como 
Visitadores de «Obras provinciales, pre
sentando la dimisión de sus cargos. 

Inmediatamente se lee una proposi
ción que dice así: 

, «Los Diputados que suscriben tienen 
el honor de presentar la siguiente pro
posición: La Excma. Diputación proviu-

Ig¿al preferencia tendrán los Dipn- \M *e halla com,^tomente ^ . f e c h » 
tadofque'recla.nen la leetnra de algún | S t t l í S S t t ^ J f e l l M 
artículo del mismo o de la ley, ó los que, 

ues v distribuir los trabajos entre sus 
individuos con sujeción al articulo si-

de cada Comisión convocarla con señala- al párralb\egundo del art. (54 de la ley, 
mieuto de día y hora,^ dirigir sus sesio- ó cuando ocurra el caso del art. 57 de 

este reglameuto, ó cuando para resolver 
algún asunto urgente creyese la Corpo
ración necesario oír al Jefe do la Secreta 
ría. al Contador ó á cualquiera otro em 
picado. 

Se da cuenta de la siguiente en 
mienda: 

«Kl Diputado que suscribe propone 
la siguiente enmienda al art. 51 del re
glamento: « y será siempre secreta cuan 
do se trate del nombramiento ó cesantía 
de cualquior empleado de la Corpora 
ción.=Palacio de la Diputacióu l . ü de 
Mayo de 1883.=Juan Kscobar.» 

g-iiiente. 
* Y queda aprobado. 

Se lee el art. 42, que dice así: 
Art. 42. Las Comisiones establecerán 

por sí las reglas que estimen convenien 
tes para el desempeño de su cometido; y 
cuando la importancia del asunto lo exi
ja, se nombrará un Ponente, establecien
do turno entre los Vocales, sin que de 
esta obligación queden exentos sus Pre
sidentes y Secretarios. 

Y queda aprobado. 
Se lee el art. 4Í\, que dice así 

Art. 43. En vista de lo propuesto por 
el Diputado Ponente, emitirán las Comi
siones sus dictámenes á la mayor breve
dad posible,* los cuales se pasarán á Se 
cretaría para que el Presidente pueda 
consignarlos sin demora cu la orden del 
día. 

Cuando alguno ó algunos individuos 
de la Comisión disienta de la mayoría, 
formularán por escrito votos particulares 
á continuación del dictamen de data, 
para.que se discuta en la forma que pre
viene este reglamento; y si no le hicie
ren, se entenderá que asienten al dicta
men presentado. 

Y queda aprobado. 
Se lee el art. 44, que dice así: 

Ar t 44. Las Comisiones no toma
rán acuerdo en ningún caso sin hallarse 
presente la mitad más uno de sus indi
viduos; y sólo cuando un asunto sea de 
argente resolución y después de hacerse 
nueva citación, podrán tomarle los que 
concurran.» 

Y queda aprobado. 
So lee el art. 45, que dice asi: 

Art 45. Los acuerdos se autorizarán 
con la firma del Presidente y Secretario 
de la respectiva Comisión ó por quienes 
hagan sus veces. 

Y queda aprobado. 
Se lee el art. 46, que dice así: 

Art. 46. Las Comisiones tienen de
recho para reclamar de las oficinas y 
dependencias de la Diputación cuantas 
noticias y documentos crean necesarios 
para el mejor acierto de sus dictámenes. 

Cuando las noticias ó informes deban 
ser suministrados por otros centros, se 
reclamarán por conducto del Presidente 
de la Corporación. 

Y queda aprobado. 
Se lee el can. 7.°, art. 47, que dice 

así: 

CAPÍTULO V I I . 

De los stsiones. 

Art. 47. Las sesiones quo celebre la 
Diputación aou ordinarias y extraordina
rias, públicas ó secretas, segúu los di
versos casos que se determinan en la ley 
y en este reglamento. 

Y queda aprobado. 
Se lee el art. 48, que dice así: 

Art. 48. La Diputación se reúne ne
cesariamente el primer día útil de los 
meses de Abril y Noviembre; y fija en 
su primera sesión de cada período el nú
mero de las ordinarias que haya do cele-

El Sr. Escobar ruega á la Comisión 
se admita la enmienda que ha tenido el 
gusto de presentar, pues á su juicio, tra 
tándose de cuestiones de nombramiento 
y cesantías conviene sea en sesión se 
creta. 

El Sr. Gullón dice que la Diputación, 
á propuesta de cualquier Sr. Diputado, 
puede acordar quede la Corporación en 
sesión secreta, y por tanto le parece ocio
sa la eumienda presentada. 

Los Sres. Escobar y Gullón rectifi 
cau y queda aprobado el artículo y des
echada la enmienda. 

Se lee el art. 52, que dice así: 
Art. 52. El Presidente abre la sesión 

con esta fórmnla: Abres? la sesión; y la 
cierra con esta otra: Sé Uvanta la sesión. 
Una vez levantada, es nulo cuanto se hi 
ciere 

Y queda aprobado. 
Se lee el art. 53, que dice así: 

Art. 53. Para abrir la sesión es nece 
saria la presencia de la mayoría absoluta 
del número total de Diputados que co
rresponden á la provincia, y una vez 
abierta será valido todo acuerdo de la 
ma oria de los presentes, considerando 
como tales á los que sin anuencia del 
Presidente abandonaren el salón. 

Kl Sr. líscobar ruega se suprima en 
el articulo la terminación que dice «con-
side audo como tales á [oís que sin atinen
cia del Prcsiiiente abandonaren el salón.» 

El Sr. Gullon, á nombre de la Comi
sión, dice que no hay dificultad en supri
mir la terminación citada por el Sr. es
cobar, quedando ol artículo terminado 
en la palabra «présbites.» 

Y así quedó aprobado. 
Art. 54. La sesión dará principio por 

la lectura y aprobación del acta de la 
anterior; y antes de entrar en la orden 
del día sedará cuenta de las exposicio
nes y oficios dirigidos A la Corporación, 
y de los A S N M O 3 que por su importancia 
y urgencia deban ser resueltos sin de
mora ni otra tramitación. 

Enterada de los documentos á que se 
refiere el párrafo anterior, designará la 
Comisiona cuyo informe hayau de pasar, 
y si e*sta ha de ser una de las constitui
das, ó deberá nombrarse otra especial. 

Y queda aprobado, á condición de que 
en la corrección de estilo quede más 
aclarado. 

Se lee el art. 55, que dice así: 
Art. 55. Ningún Diputado podrá ha

blar sin haber pedido y obtenido la pala
bra, y al hacer uso de ella se dirigirá 
siempre á la Diputación; no pudieudo 

ajuicio de la Presidencia., hayan sido 
aludidos directamente durante la dis 
cusión. * 

Los Diputados que hubiesen pedido 
y obtenido la palabra en un mismo sen
tido, podrán cedérsola mutuamente. 

Y queda aprobado. 
Se lee oí art. 57, que dice así: 

Art. 57. El orador quo profiriese al
guna expresión malsonante ú ofensiva, 
podrá ser advertido por el Presidente 
bien mvtu proprio ó á petición de cual 
quier Diputado, á fin de que en el acto 
áé las explicaciones suficientes á juicio 
de la Diputación; y si se negare á darlas, 
un Secretario escribirá las palabras ó 
frases ofensivas para que la Corporación, 
inmediatamente y en sesión secreta, de-
libore lo que crea oportuno á su propio 
decoro y á la unión que debe reiuar entre 
los Diputados. 

Kl Sr. Kscobar ruega se corrija su
primiendo la locución latina motu, proprio. 

El Sr. Homero Gil Sauz dice que la 
.ocucióu cstaoa usada en los reglamentos 
anteriores y que le parece usual, pero que 
no halla inconveniente en que se suprima 
BÍ asi lo acuerda la Diputación; y en vo
tación ordinaria quedaaprobadoel artícu
lo con la supresión de aquella frase. 

Se da lectura del art. 3G nuevamonte 
redactado, y que dice así: 

«Art . 36 Ningún Diputado pertenc-
»cerá á más dedos Comisiones permanen
t e s , y los individuos de la Comisión pro
vincial á ninguna, excepto á la de Per-
»sonal; pasandoá formar parte de las de-
»uiás Comisiones, según acuerde la Di-
»putación, cuando acabe ol año do sus 
«funcionesen la Provincial.» 

Y sin discusióu queda aprobado. 
Se lee el art. 58, que dice así: 

Art. 58. El público que concurra á las 
sesiones guardará el debido respeto y 
compostura, sin que le sea permitido ha
cer demostraciones de ningún ge*nero, y 
si ocurriese algún desorden grave que ol 
Presidente no pudiese calmar, levantará 
éste la sesión. 

Y queda aprobado. 
Se lee el art. 59, que dice así: 

Art. 59. . De cada sesión se extenderá 
por los Secretarios do la Dinutación un 
acta en que se haga constar los nombres 
del Presidente, Secretarios y demás Di
putados presentes; los asuntos que se 
traten y lo resuelto sobre ellos; las opi
niones expuestas por todos los oradores 
y sus fundamcutos, y el resultado do las 
votaciones, asi como las listas de ias no
minales, cuando las hubiere. 

El acta será firmada por el Presidente 
ó quien haga sus veces, y por los Secre
tarios. Un extracto minucioso de la mis
ma, revisado y autorizado' por éstos, será 
publicado día por día en el B O L E T Í N O Í - I 

C I A L . 

Y queda aprobado. 
Se lee el art. 60, que dice así: 

Art. 60. Kl libro üe actas de la Di
putación es un instrumento público y so
lemne; y ningúu acuerdo que no consto 
explícita y terminantemente en el acta 
de la sesión á que se refiere, tendrá va
lor alguno. 

Este libro será extendido en'papel 
del sello correspondiente, y todas sus 
hojas llevarán la rúbrica del Presidente 
y el «--ello de la Diputación. 

Las actas de las sesiones secretas se 
extenderáu en libro separado con las 
mismas formalidades quo el anterior. 

Y queda aprobado. 
Se suspende esta discusión. 

permanente de Fomento. =Madrid l . °de 
Mayo de 1883.=Eugcnio C. España.= 
Rojas. = Chávarri. = Calvet. — Miguel 
Aguado .=T . Calvo.» 

La apoya brevemente el Sr. Chávarri. 
En votación ordinaria se toma en 

consideración, y declarada urgente, sin 
discusión es aprobada por unanimidad, 
pidiendo varios Sres. Diputados que así 
conste en el acta. 

El Sr. Valiño da gracias á la Dipu
tación por el voto de confianza que se 
propone, pero cree que existo uua cen
sura en el dictamen desechado en la se
sión anterior. 

El Sr. Cemboraiu España dice que 
toda susceptibilidad de la Comisión debe 
desaparecer ante el voto de confianza que 
hoy se presenta, y ruc^a á los señores 
que formau dicha Comisión continúen 
en sus puestos, pues la discusión habida 
con motivo de la proposición del señor 
Fernáudez Gómez uo se refería en nada 
á la actual Comisión, sino que tenía un 
carácter retrospectivo. 

El Sr. Briones insiste cu su dimisión. 
El Sr. Cemboraiu España ruega de 

nuevo desaparezcan las susceptibilidades, 
teniendo en cuenta que existen prece
dentes de haberse nombrado Comisiones 
especiales para asuntos que son de la 
competencia de Comisiones preexistentes. 

El Sr. Briones rectifica. 
El Sr. Presidente dice que en vista 

de las explicaciones dadas y de la acti
tud del Sr. Valiño, ruega á los señores 
dimisionarios continúen en sus puestos, 
y declara terminado este incidente; se
ñalando para la orden del día de la se
sión inmediata, la discusión pendiente 
del reglameuto. 

Se levanta la sesión.=E1 Presidente, 
J. .Moreno Benítez.-=E1 Diputado Se
cretario, Tomás Calvo. 

La Diputación provincial de Madrid ha 
acordado contratar en pública subasta, que 
tendrá efecto el día 23 de Julio próximo, á 
las dos de la tarde, ou el Palacio de. la Cor
poración, plaza do Santiago, núm. 2, el su
ministro de vino y de vinagre que durante 
un año necesiten lo$|Establecimientos provin
ciales de Bencfiecnci'I, cuyo consumo se c;»l-
cuU en 4ó."2ñü l i tnwdc vino y 1.777 de v i 
nagre, bajo el siguiente 

PLU'jo de cowiiáones. 

1.* ül contratista se compromete á su
ministrar sin limitación alguna todo el vino 
y vinagre que por termino de un uño nece
siten los hstablcc'unientos de Beneficencia 
de esta Corporación, desde el día que se le 
designe al comuu¡carie la aprobación del re 
mate hasta igual fecha del año próximo, 
siendo de cuenta del contratista la conduc
ción y entrega del artículo en los l Í 9 t i b l c c i -
mientos según el pedido que so haga; do-
biendo ser el vino tinto o blanco, precisa
mente de la tierra ó de las provincixs del 
centro de la Península, y de más de dos años 
de fabricado; y el viuagre de dos • hojas do 
vida por lo menos. 

2." Kl género objeto de este contrato será 
de superior calidad y en perfecto estado de 
clarificación, sin mezcla de sustancia alguna 
que los adultere, conteniendo el vino una 
cantidad absoluti de logrados, y el vinagre, 
que será blanco y de vino precisamente, ten
D Í A ana fuerza de medio grado bajo cero: 
en caso de duda se sujetará á un examen 
aci'imiétrico, y si alguno de e s t o 9 artículos 
no reuniese estas condiciones, á juicio de 
la persona encardada de recibirlo, ¿era sus
tituido en el término que se mdique por otro 
que LAS reúna, procediéndose, de no reali
zarlo, á adquirirlo por cuenta del contratista 

I en a forma que la urgencia del servicio 
I exija. 
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3.* El precio de cada litro de vino y de 
vinagre será el que quede lijado en el r e 
mate, y su importe se abonará en la Deposi
taría de fondos provinciales por mensualida
des vencidas; no admitiéndose proposición 
ô ue exceda de cincuenta céntimos de pesetu 
litro de vino y treinta de ídem el de vinagre, 
ni fracción inferior á un céntimo de peseta. 

4 . " Para la celebración de las subastas, 
de couformidud con lo prevenido en el He:il 
decreto de 4 de Enero de 1853, se observa
rán las reglas siguientes: 
• El acto tendrá lugar en el día, hora 

y sitio designado en el anuncio, bajo la pre 
sidencia del Excrao. Sr. Gobernador civil de 
la provincia ó Diputado de la Comisión pro
vincial en quien delegue, y con asistencia de 
otro Diputado que designe la Corporación. 
]1 2 . ' Se dará lectura al anuncio de subasta 
y pliego de condiciones, declarando seguida
mente abierta la licitación por un plazo de 
media hora, durante el cual pueden pedirse 
las explicaciones que se estimen necesarias 
sobre las condiciones de la subasta; en la in
teligencia de que pasado el plazo y abierto 
el primor pl iego no se dará explicación a l 
guna. 
-< 3.* Los pliegos se entregarán al Sr. Pre
sidente cerrados, y dentro de ellos deberá 
hallarse la cédula personal del licitador, la 

Sroposición ajustada al modelo y el resguar-
o de la lianza provisional que acredite ha

ber consignado en la (Jajá general de Depó
sitos ó en la de esta Diputación provincial el 
cinco por ciento del importe calculado «leí 
suministro, ó sea la cantidad de mil doscien
tas dos pesetas noventa céntimos en metálico 
ó en títulos de la Deuda del Estado, al tipo 
del precio medio de la cotización oficial que 
obtenga en Holsa cuatro días antes del seña
lado para la subasta. 

4." Los depósitos en metálico que se 
constituyan en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de cele
brar la subasta, y los en efectos públicos 
hasta las tres de la tarde del día anterior. 

5.* Los derechos de custodia y demás for
malidades que se exijan para constituir y 
retirar los depósitos que se hagan en la Caja 
de la Corporación se sujetarán en un iodo á 
las bases establecidas para este servicio por 
la Excma. Diputación provincial. 

6/ Durante el plazo de media h ra que 
se señala en la regla 2.*, los licitad* res en
tregarán al Sr. Presidente los pliegos quo 
contengan sus proposiciones, rubricando por 
sí mismos las carpetas en el acto de la entre
ga, y el Presidente los recibirá, dando á 
cada pliego el número <¿ue le corresponda I 
por el orden de presentación, y los dejará \ 
sn!>rc la mesa á la vista del público. 

7 * Una vez entregados al Sr. Presidente 
los pliegos, no podrán retirarse por ningún 
motivo. 

8.* Cinco minutos antes de espirar el pla
zo de media hora, se anunciará en alta voz 
por un portero de orden del Sr. Presidente 
que falta sólo ese tiempo para terminar el 
plazo de admisión, y al espirar la media ho
ra el Presidente lo declarará terminado. 

9.1 Inmediatamente el Presidente abrirá 
el primer pliego presentado y dará lectura 
en alta voz á la proposición en él contenida, 
y sucesivamente abrirá y leerá los demás por 
el orden de numeración que se les haya dado 
al presentarlos. 

10. En el acto de la apertura el Presiden
te declarará desechadas las proposiciones que 
no fueren' acompañadas de los documentos 
que la regla 3, 1 establece y las que no estén 
ajustadas al modelo. 

11. Terminada la lectura de todos los 
pliegos presentados, el Presidente adjudicará 
provisionalmente el remate al autor de la 
proposición más ventajosa entre las admi
tidas. 

12. Si entre las admitidas hubiese dos ó 

más proposiciones iguales más ventajosas que 
las restantes, se abrirá entre sus autores lici
tación verbal durante un pluz> de diez minu
tos, pasado el cual lo declarará el Presidente 
terminado después de apercibir por tres v e 
ces á los licitadores; entendiéndose que si 
ninguno mejorase su proposición ó todos la 
mejorasen en los mismos términos, se hará 
la adjudicación provisional «leí remate á fa
vor de aquél cuyo pliego tenga el número 
más bajo de presentación. 

13. Hecha la adjudicación provisional, se 
devolverán en el acto los respectivos res
guardos do depósito á los interesados cuyas 
proposiciones no hubiesen sido admitidas ó 
resultaren menos ventajosas: el resguardo 
del mejor postor se conservará como garan
tía á responder de sus compromisos basta 
tanto que acredite haber hedió el dupósito 
que establece la condición-siguiente: también 
se conservará unido al expediente el resguar
do del proponente que hubiese formulado 
alguna protesta. 

5 . " Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignara el con
tratista en la Caja general de Depósitos ó en 
la de la Corporación, como tiarantia del cum
plimiento de su contrato, el :rez p¿r ciento 
del importe del servicio, sogú I el consumo 
total calculado, en metálico ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado, ni tipo del 
precio medio de la cotización oficial del día 
anterior al en que lo verifique; debiendo en 
este último caso reponer el depósito si la bn-
ja de los valores llegase á un 3 por luO du
rante el tiempo de su contr.uo. 

6/ El depósito ó fianza a que se rrdiere 
la anterior condición, asi como ei de carácter 
provisional, tiene por objetn responder de 
todos los daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumplimien
to del pliego de condiciones. 

7. No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se bailen 
incapacitados legalmente. 

8.' El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del Gobierno, de la provincia o d d Mu
nicipio, sin que tenga derecho el conttatista 
en otro alguno á reclamar aumento de precio 
ni indemnización por ningún motivo, renun
ciando todo fuero y privilegio para hacerlo 
por más vía que la contenciosa. 

9." Dentro de los quince días siguientes 
al en que se le comunique la aprobación de 
finitiva del remate deberá otorgar el contra
tista la correspondiente escritura. 

10. Si el rematante no prestase la fianza 
definitiva en cualquiera de las formas en que 
sea admisible, ó no concurrióse al otorga
miento de la escritura y formalización del 
contrato, ó no llenase las condiciones que 
sean precisas para el lo dentro de los plazos 
señalados y de una prórroga que sólo podrá 
concederse por causa justificada y que en 
ningún caso excederá de cinco días, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta de 
claración serán: 

Primero. El pago de todos los gastos 
que hubiese ocasionado la subasta. 

Scguudo. Que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones que el primero, pa
gando el primer rematante la dderencia en
tre el primero y el segundo, ai éste fuere 
menos beneficioso para la Corporación. 

Tercero. Que satisfaga también aquél 
todos los perjuicios que bubiere recibido la 
Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no presentarse 
licitadores y haber de hacerse la obra ó ser
vicio por Administración, sea de cuenta del 
primer rematante el perjuicio que de esto 

resulte, e l cual se regulará y fijará en expe
diente en que aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán efectivas 
en primer lugar de la fianza provisional ó de 
la definitiva que tuviese prestada el rema
tante, que le será al efecto retenida; y si no 
fuese suficiente, de los «lemas bienes del mis
ino, administrativamente y por la vía de 
apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas res
ponsabilidades excediese de su importe la 
fianza, le sera devuelto el exceso. 

11. Las faltas que cometan los contratis
tas en el cumplimiento del contrato serán 
castigadas: 

Primero. Cou apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
lercero. Con rescisión de! contrato. 
El apercibimiento procederá por faltas 

que no seau graves en el cumplimiento de 
este contrato, y se comunicará de oficio al 
contratista, expresando la falta cometida y 
conminándole con multa cu caso de reinci
dencia. 

La multa procederá en este caso y nunca 
excederá de un cinco por mil lie) importe 
calculado al suministro, que de no abonarse 
en el plazo que se sen ilc se hará efectiva 
gubernativainentc de la fianza, y si ésta no 
alcanzase, de los demás bienes del contra
tista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva falta 
después de haber dado lugar al apercibi
miento y á la multa, ó en caso de falta gra
ve aun siendo la primera, procederá la res
cisión del contrato, que tendrá lugar cu la 
forma que la condición décioia determina. 

12. Caso de que para hacer efectiva a l 
guna responsabilidad del contratista se dis
pusiese de la fianza ó de parte de ella, la 
repondrá ó completará en el improrrogable 
término de octio días desde que para el lo 
sea requerido, entendiéndose de lo contrario 
rescindido el contrato cou los efectos de la 
condición décima. 

13. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción de anuncios en los diarios ofi
ciales, papel y demás scr.in de cuenta del 
contratista, 

Madrid 11 de Junio de H>8:i.=-El Presi
dente, Moreno Benítez. = EI Diputado Se
cretario, T . Calvo. 

Modelo de proposición. 
• 

D. N. N.. que habito en , calle de , 
núm , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales sa
cando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de 
vino y d-: vinagre que durante un año necesi
ten los Establecimientos de Rencficeticia de 
esta Corporación, cuyo consumo se calcula 
en 45.2:30 litros (Ve vino y 4.777 Ídem de 
vinagre, se compromete á suministrar di
cho articulo, con estricta hujtcióu al pl ie
go de condiciones, al precio de . . . . (aquí la 
cantidad escrita en letra, y no en cifra ni 
guarismo). 

(Fecha y firma del propónente.) 

Administración de Contribuciones 
y Rentas de la provincia de Madrid. 

Impuesto equivalente ú ¿os de la sal. 
Circular. 

Por Real orden de 2 del corriente se 
previene que debiendo formar parte des
de 1.° de Julio próximo de los ramos á 
cargo de la Dirección general de Contri
buciones el referente al impuesto equi
valente á los de la sal, los trabajos pre-

.NllllKTO 

tic 

orden 

P A M A S DEL IHI'IESTO EQUIVALENTE A LOS DE LA SAL. 

liminares para su admiuistración y co
branza on el próximo año económico 
corran desde luego á cargo de dicho 
Centro. 

En su consecuencia, el mismo se J I a 

servido ordenar en circular de 11 de este 
mes, que on el plazo más breve posible 
so formen y ultimen I03 padrones á qu e 

se refiere el art. Ü.° del reglameuto del 
ramo de 31 de Diciembre de 1881, 1 0 3 

cuales so extenderán en un solo docu
mento, arreglados al modelo que se in
serta á continuación, en aquellos pue
blos en que aun no se haya dado princi
pio á tal trabajo. 

Partiendo esta Administración de 
cuanto se ordena en la Real orden y cir
cular mencionadas, ha acordado: 

1.° Que en ios pueblos en que estu
viesen adelautados los padrones á que 
se refiere el art. 9.° del reglamento, los 
ultimen de conformidad cou lo que en el 
mismo se previene y los remitan para el 
dia 30 del corriente sin excusa de nin
gún género. 

2-.° Que los pueblos en que aun no 
se haya dado principio á dichos trabajos, 
redacten los padrones de conformidad 
con lo ordenado por la Dirección general 
de Contribuciones de 11 del corriente ya 
citada, cou sujeción al modelo que acora-
paña, y con su copia y lista cobratoria se 
entreguen en esta Administración para 
el dia ü de Julio próximo. 

3.° Que debiéndose haber presentado 
en la Administración de Propiedades 6 
Impuestos dichos trabajos antes del 5 de 
Mayo, como se ordena en el art. 11, y no 
habiéndose dado por muchos cumpli
miento, podrán presentarlos para el 30 
del corriente los que los tengan ya ade
lantados, de conformidad con lo que en el 
artículo 9.° so ordena, pudiendo también 
verificarlo pura el 6 de Julio; pero en este 
caso los padrones vendrán redactados de 
conformidad con el modelo que se in
serta. 

4.° Las listas cobratorias se redacta
rán en la misma forma que anteriormen
te se han presentado. 

5.° Que habiéndose alegado en época 
anterior por algunos Sres. Alcaldes que 
el no haber presentado los trabajos refe
rentes á este impuesto dependía de no 
haber recibido con oportunidad las copias 
del reparto de territorial y matriculas 
de la contribución industrial ya aproba
das, les llamo muy particularmente su 
atención sobre esto, para advertirles que 
esta excusa no es admisible, por la sen
cilla razón de que los antecedentes que 
hayan de ultilizar para la redacción de 
los repartos y matrículas pueden servir
les para la confección de los padroues de 
este impuesto, y que su presentación por 
tanto es independiente de la quo se haya 
acordado para aquellos; y 

6.* Que de ninguna manera ni por 
circunstanciaalguna se ampliarán los pla
zos de presentación, y la obligación de 
entregar estos trabajos en esta Adminis
tración en los plazos que se fijan es de 
todo punto precisa; por tanto, si alguno 
de los Sres. Alcaldes y Secretarios deja
sen de. verificarlo, incurrirán en la res
ponsabilidad que marca el art. 28 del re-
ghincnto.=Carlo8 Cortés. 

APECHÓOS Y NOMBRES 

•le los contribuyente*. DOMICILIO. 

P R I M E R C O N C E P T O . 

TKRRi rORI A L . 

Riqueza 
amillarada, 

IVvt .is <•,, 

Cun (a 
a ^ j w r 100 

Pesetas. Ote. 

E G U N O O C O N C E P T O . 

SUBSIDIO INDUSTRIAL. 

INDUSTRIAS 

que 

ojercen. 

Cuotas 

Pésela». Cts 

12 por 100 di-
las mismas 

PcieUs. Cts. 

T E R C E R C O N C E P T O . 

ALQUILERES. 

A lqui ler ' 
anual. 

IVsctas. Cls 

Cuola 
tariti. 

* cu 

CONCEPTO 

por 

<t'ie «lelirii 

M n t r i l . u i r . 

CUOTAS 
que ilrbeu 
papar por 

esle 
ÜBfHuMo. 

Vuelas, (cu, 

Correspondo 

á cada 

trimestre. 

I W - U v t'l> 



Miércoles 20 de Junio de 1833. 

A l c o b e n d a s . 

El Avuütaraicnto de esta villa, que 
presido, lia acordado arrendar en subasta 
pública los derechos de degüello de las 
reses que se sacrifiquen en el matadero 
de la misma durante el año económico de 
1883-84, y está señalado para dicho acto 
el domingo24 del comento mes, á las diez, 
de su mañana, en la casa consistorial, ba
jo el ti; o de 500 pesetas y pliego de con
diciones que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría. 

Alcobendas 17 de Junio de 1883.=E1 
Alcalde, José Berganza. 

No habiendo sido aceptado el encabe
zamiento parcial de los derechos de 
aguardiente y pescados frescos de esta 
villa para el año económico de 1883-84, 
el Ayuntamiento y asociados han acor
dado la subasta de los mismos con libre 
venta; estando señalado para dicho acto 
el día 24 del corriente raes, á las diez de 
su mañana, en la casa consistorial, bajo 
el tipo y condiciones que se hallan do 
manifiesto en la Secretaría. 

En el caso de qué, no se presentasen 
proposiciones, se celebrará segunda su
basta por las dos terceras partes el día 
1.° de Junio próximo á la misma hora y 
sitio. 

Alcobendas 17 de Junio de 1883.-= 
El Alcalde constitucional, José Berganza. 

Is «¡tremerá. 
Se halla expuesto al público por térmi

no de ocho días y en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, el apéndice al amillara-
miento v el reparto de inmuebles, cultivo 
y ganadería formados para el ejercicio 
económico de 1883 á 1884, con el objeto 
de oir cuantas reclamaciones legales se 
presenten dentro del plazo marcado, á 
contar desde la fecha. 

Y para que llegue á conocimiento de 
los contribuyentes en este término se 
anuncia al público á los efectos opor
tunos* 

Estremera y Junio 15 de 1883.= El 
Alcalde, Faustino Sánchez.=Por su man
dado, el Secretario del Ayuntamiento, 
Baltasar León. 

I l o r t n t c z a . 

El apéndice al amillaramiento y re
parto de la contribución territorial de esta 
villa formados para el próximo año eco
nómico de 1883 á 84. se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento y expuestos al público por el tér
mino'de ocho días, á contar desde la fe
cha, para oír reclamaciones, pasado el 
cual no serán admitidas ninguna de las 
que se presenten. 

Suplico á los Srcs. Alcaldes de Ca
nillas, Barajas, Alcobendas, Fuencarral y 
Chamartín den al presente la mayor pu
blicidad en sus respectivas localidades. 

Hortaleza 17 de Junio de 1883.=E1 
Alcalde, Antonio López. 

L a Olmeda de l a Cebolla. 
Se halla do manifiesto en la Secreta

ría de este Ayuntamiento por término de 
ocho días el reparto de la contribución 
territorial que ha de regir en el año eco
nómico de 1883 á 1884, para que puedan 
enterarse los contribuyentes comprendi
dos en ol mismo y expouer por escrito 
las reclamaciones que crean justas, pasa
do el cual no se admitirá ninguna. 

La Olmeda de la Cebolla 16 de Junio 
de 1883.=E1 Alcalde, Guillermo Oter. 

El repartimiento de la contribución 
territorial deeste distrito, correspondiente 
*1 próximo ejercicio, ee halla de manifies
to en la Secretaria del Ayuntamiento por 
término de ocho días para oir reclama
ciones en cuanto á la aplicación del tanto 
por ciento. 

Móstoles 15 de Junio do 1883.=El 
Alcalde, Zacarías Rodríguez. 

\av;i lenrnero. 
El repartimiento de la contribución 

territorial, cultivo y ganadería para el 
próximo año económico de 1S83-84, ee 

halla de manifiesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho días, contados desde el en 
qne tenga lugar la inserción de este 
anuncio en el B o l e t í n o f i c i a l ' de la 
provincia, para la admisión de reclama
ciones de agravio 

Navalcarnero 10 de Junio de 1883.= 
El Alcalde, Manuel Arroyo. 

Qul jorna . 
S e halla vacante la Secretaría de este 

Ayuntamiento, dotada con el sueldo 
anual de 821 pesetas, pagadas por tri
mestres vencidos de los fondos munici
pales. 

Los aspirantes que reúnan los requi
sitos que previene la ley municipal 
vigente en su art. 123, remitirán las soli
citudes debidamente documentadas al 
Presidente de esta corporación en térmi
no de 20 días, á contar desde la fecha 
del presente anuncio, pasado cuyo plazo 
será provista en el que mejores condi
ciones reúna de entre los aspirantes. 

Quijorua 10 de Junio de 1883.=El 
Alcalde, Clemente Serrano. 

El repartimiento de la contribución 
territorial, correspoudientealpresenteaño 
económico de 1883 á 1884, se halla ex
puesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 10 días, 
durante cuyo plazo podrán presentarse 
las reclamaciones que se crean justas 
contra el mismo, pasado el cual no serán | 
atendidas las queso presentaren. 

Lo que se pone eu conocimiento de 
los contribu ventes de este distrito muni
cipal á los efectos oportunos. 

<v»u¡jorna 12 de Junio de 1883.=E1 
Alcalde, Clemente Serrano. 

E S n s c A f r i : ) 

Se halla vacante la plaza de Farma
céutico titular de esta villa, dotada con 
975 pesetas anuales, pagadas por trimes
tres vencidos, por la asistencia á unas 20 
familias pobres, quedando cu libertad de 
hacer los ajustes particulares, constando 
la población de unos 230 vecinos. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des debidamento documentadas en el 
término de 30 días desde esta fecha al 
Presidente de esta corporación. 

Rascafría 14 de Junio de 1883.=E1 
Alcalde, Antonio López. 

San Femando de Jarama. 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días para 
oír reclamaciones el reparto de la con
tribución de inmuebles, cultivo y gana
dería de esta villa formado para el año 
económico venidero de 1883 á 84, advir
tiéndose que pasado aquél no se oirá 
ninguna. 

Se suplica á los Excmos. Sres. xVlcal-
des de Madrid y Alcalá de Henares, co
mo también á los de Vicálvaro, Coslada, 
Canillejas y Torrejón de Ardoz se sirvan 
dar la debida publicidad á este anuncio. 

San Fernando de Jarama 16 de Ju
nio de 1883.=El Alcalde, José Aviles. 

Nanttircuz. 
El repartimiento de inmuebles, culti

vo y ganadería de esta villa y para el 
año" de 1883 á 84, se halla concluido y 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por ténniuo do ocho días 
á lili de que los contribuyentes compren
didos en él puedan verle 3* en dicho pla
zo hacer las reclamaciones que crean jus
tas; pasado no serán oídas y se remitirá á 
la aprobación superior. 

Los Sres. Alcaldes constitucionales 
de los pueblos de Lo* Santos, Anchuelo, 
Corpa y Pezuela de las Torres se servi
rán dar publicidad á este anuncio. 

Sahtorcaz 14 de Junio de 1883. = El 
Alcalde, Calixto Anchuelo. 

V»lil<'i>l<;la£o««. 

Formados el apéndice al amillara
miento y reparto de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería del pró
ximo año económico de 1883 á 1884, se 
hallan expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por término 
de ocho días para oír reclamaciones de 

agravio, que se presentarán por escrito 
en dicha Secretaría en el plazo expresa
do; en la inteligencia que después no se 
admitirá ninguna y parará á los intere
sados los perjuicios consiguientes. 

Yaldepiélagos 16 de Junio de 1883.= 
El Alcalde, Leandro Puentes.=Por su 
mandado, el Secretario interino, Pedro 
José Pereda. 

? Ulamnnla. 
Los padrones del impuesto equivalen

te á los de sal de este distrito municipal 
para el año económico de 1883 á 84, se 
nallan expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntumif uto por término 
de 10 días á fin de que los contribuyen-, 
tes puedan examinar'o y producir las 

I reclamaciones que estimen convenientes 
Los Sres. Alcaldes de Madrid, Naval 

carnero, Villanucva de Perales, Villa-
¡ mantilla y Aldea del Fresno se servirán 

dar la correspondiente publicidad al pre
sente anuncio. 

Villamanta 17 de Junio de 1883.=E1 
Alcalde, Francisco Núñez. 

VillaiiiK'va do l ' era l rs . 
EnlaSocretaríadel Ayuntamicntoque 

presido se halla de manifiesto al público 
j por término de ocho días el repartimiento 
1 territorial de esta villa, formado para el 
: año 1 S S ! { ;i SI, en cuyo plazo se admití 

rán reclamaciones. 
Villanueva de Perales 14 de Junio de 

1883.=E1 A lca lde , Pablo González. 

bigote y mosca, y viste cazadora color de 
chocolate, pantalón claro, chaleco negro, 
camisa de color, sombrero aucho, con 
alpargatas cerradas. En su virtud cito y 
11amo á dicho procesado para que en el 
término do 10 días se presente en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á 
responder á los cargos que le resultan en 
causa que ee lo ha seguido por tentativa 
de estafa. 

Por tanto requiero á todas las Autori
dades, asícivilescomomilitares, procedan 
á la busca y conducción á este mi Juzga
do de expresado procesado. 

Dada en Madrid á 5 de Junio 1883.= 
Emilio Av l l ón .= El actuario, AutoÜn 
Valdés. 

Providencias jaílkiales. 

AUDIENCIAS DE LO CRIMINAL. 

Madr id . 
Sala de lo criminal.—Sección 2 . R — 

En la causa procedente del Juzgado ins
tructor del distrito del Hospital de es 
ta Corte, seguida contra Andrés Miranda 
Ordóñcz por lesiones, y en laquees par 
te el Ministerio fiscal, ha dictado la refe 
rida Sección 2." auto con fecha 1.° del 
actual, señalando el día 4 del próximo 
Julio, y hora de la una de su mañana, 
para dar comienzo á las sesiones del jui
cio oral, mandando se cite á los testigos 
Móuica Andrés Martínez y Francisco 
Alba Fernández, cuyo domicilio se igno
ra, como lu verifico por medio de la pre
sente, á fin de que comparezcan á decla
rar ante la expresada Sala, sita en el pi
so bajo del Palacio de Justicia, en el i 11-
cado día y hora; haciéndoles saber al 
propio tiempo la obligación que tienen 
de concurrir á este primer llamamiento, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 15 de Junio de 1883,=E1 Ofi
cial de Sala, José Almira. 

.H7.GADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Mnenavlstn. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte se cita y llama á 
Domingo Mena y Plaza, de 44 años de 
edad, viudo, jornalero, que habitó en la 
calle de los Cojos, núm. 16. cuarto bajo, 
para que en el término de cinco días com
parezca en dicho Juzgado á las horas de 
audiencia á fin de que sea reconocido por 
el Médico forense do las lesiones que el 
mismo sufrió en la calle de Alcalá en la 
tarde del día 24 de Enero último; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo den
tro de dicho término le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 15 de Junio de 1883.= 
Y.° B.° = Bru. = El actuario, Matías 
Aranda. 

C O N G R E S O . 

D. Emilio Ayllón, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de esta 
villa y Corte. 

Por la presente requisitoria cito y lla
mo á Antonio Martínez Jardón, natural 
de Puraarega, provincia de Oviedo, par
tido de Cástrortoll, hijo de Francisco y 
de Teresa, de .13 años de edad, soltero, 
cesante, que habitó en la calle de Lava-
piés, núm. 10, bajo, y cuyas señas son es
tatura alta, color bueno, pelo negro, con 

Por el presente y eu virtud de provi
dencia del S r . Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta Corte, 
refrendada por el Escribano que sus
cribe, se cita y llama á Moisés López, 
oficial de carpintero, cuyo actual para
dero se ignora, para quo en el término de 
10 días, comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del actuario, sito en la casa 
de Canónigos, á prestar cierta declara
ción eu la causa que se instruye contra 
Ángel Tejedor por hnrto de maderas; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho 

Madrid 13 Junio de 1883.=V.° B . ° = 
Ay l l ón . = El Escribano, Rafael Valdi
vieso. 

Latina. 
f t.» ¿yin) . * - *' m¡ft4UiMf^#i * 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corte se hace pública por 
tercera vez la muerte intestada de Don 
Carlos Yaldés y González y su mujer 
Doña Dolores Galvién y Orellana, natu
rales que fueron el primoro de Gijon y la 
seguuda de Valencia, y que fallecieron 
en su domicilio de esta capital, calle de 
Leganitos, núm. 11, á los 79 y á los 78 
años do edad, en li>s días 12 de Euero y 
.5 de Marzo de 1879 respectivamente; y 
se hace saber que á instancia de Doña 
Asunción Florez de Prado, en el concepto 
de acreedora dcaquellos, so ha promovido 
el juicio de abintestato de los mismos. 
En su consecuencia, no habiendo acudido 
persona alguna á reclamar la herencia 
dentro de los términos de los dos edictos 
publicados, se llama por tercera y última 
vez á las personas que se consideren con 
derecho a los bienes de dichos cónyuges 
finados para que comparezcan á deducirlo 
ante el expresado Juzgado de la Latina 
dentro del plazo de dos meses; bajo aper
cibimiento de que se tendrá por vacante la 
herencia si nadio la solicitare. 

Madrid 6 de Junio de 1883.= 
V.° B.°=E1 Juez. Felipe Peña .=El Es-
cribanoj Cayetano Sola. 194 

En virtud de providencia del señor 
D. Felipe Peña y Costalago, Juez de 
primera instancia del distrito de la La
tina de esta Corte, su fecha 7 del actual, 
por el presente se cita por término de 
10 días á León la Riva y Martínez, Leo
poldo Ruiz Correa, José Espi Coloma, 
Alejandro Martíu Pérez, Francisco Alva-
rez Delgado y Francisco de la Fuente y 
Domingo, durante cuyo término doberán 
comparecer en la audiencia de este Juz
gado, sita en el piso principal del Palacio 
de Justicia, á practicar una diligencia cu 
causa criminal que se sigue contra To
más Martínez y otro por robo; hacién
doles saber la obligación que tienen de 
concurrir al presente llamamiento bajo 
la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 11 de Juuio de 1883.= 
V.° B.°=E1 Juc/., Felipe Peña .=E l ac
tuario, Juan García Inés. 

Comisaría de Guerra de Madrid. 
¡necesitando la Factoría de Subsisten

cias militaresde Madrid, sitaen los Docks, 
carbón de piedra ó hulla con destino 
á la máquina de vapor de la misma, se 
anuncia al público que el día 20 del ac
tual, y hora de las nueve de su mañana, 
se celebrará en dicha Factoría un concurso 
de proposiciones para la compra del indi-
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cado artículo, debiendo sus autores acom
pañar á la «misma la correspondiente 
muestra y bailarse presentes ó* debida
mente representados en el acto de cele
bración para firmar el acta que se levan-
t ra del resultado que se obtenga, siendo 
comunicada la aceptación dentro de los 
dos días siguientes al del concurso. 

Las proposiciones se sujetarán en un 
todo al modelo que se consigna á conti
nuación. 

Madrid 17 de Junio de 188'».=El Co
misario de Guerra, Emilio Fery. 

Moldo de proposición. 
D , vecino de ,qua habita calle 

de , núm , con cédula personal 
de , fecha , núm enterado del 
anuncio puesto en las puertas de la Ad
ministración de subsistencias de esta Cor
te, se compromete á entregar en los al
macenes dula misma, libre de todo gasto, 
el artículo siguiente: 

Tantos quintales métricos de carbón 
de piedra ó hulla á..;.. pesetas quintal 
métrico. 

(Fecha y firma.) 

Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado. 

Autorizada por Real orden fecha 19 
de Mayo próximo pasado la nueva su
basta en pública licitación con el aumrli
to del 15 por 100 al precio que sirvió de 
tipo para la primera, para contratar el 
suministro de cal parda y blanca para 
el servicio de las minas* de Almadén 
durante el año económico de 1883-84, 
esta Dirección general ha acordado tenga 
lugar la celebración de dicha subasta 
el día "20 de Julio próximo, á las dos de 
la tarde, en el despacho del limo. Sr. Di
rector general, y simultáneamente en la 
Superintendencia de las miuas de Al
madén y en la Delegación de Hacienda 
de Ciudad-Real, con sujeción estricta al 
pliego de condiciones aprobado, que se 
nallará de manifiesto en las citadas de
pendencias durante las horas de despa
cho y en los días no feriados hasta el de 
la subasta. 

El precio máximo admisible para el 
remate se fija en 27.73"* pesetas, y las 
proposiciones, extendidas en papel del 
sello undécimo y presentadas en pliegos 
cerrados durante la primera media hora, 
han de ir acompañadas de la cédula per
sonal y de la carta de pago que acre
dite haber consignado previamente en 
metálico ó su equivalente en papel admi
sible del Estado, la cantidad de 1.387 
pesetas. 

Serán desechadas las proposiciones 
que no se hallen conformes con lo ante
riormente expresado, y que en su redac
ción no se ajusten al siguiente 

Modelo de proposición. 
Enterado el que suscribe del pliego de 

condiciones para contratar el suministro 
de cal parda y blanca para el servicio 
de las minas de Almadén, correspondien
te al año económico de 1883 a 84, se 
compromete á cumplirlas y á realizar el 
mismo á los precios de (expresado 
por letra) pesetas y céntimos por 
cada quintal métrico de cal parda, y 

f iesetas y . . . . céntimos (expresado por 
etra) por cada uno de la blanca. 

(Domicilio del que suscribe, fecha y 
firma.) 
Madrid 11 de Junio de 1883.=E1 Di

rector general, P. O., Jerónimo García 
Cabrero. 

Dirección general de Correos 
y Telégrafos. 

Pliego de condiciones bajo las cuales ha 
de sacarse á subasta el arrastre de las 
sillas de posta de la Dirección general 
de Correos y Telégrafos que ocupen los 
Sres. Ministros y otros altos funciona
rios dssde Vi lia Iba al lical Sitio de San 
Ildefonso ó viceversa en los viajes que 
verifiquen durante la permanencia de 
SS. MM. en dicho Sitio. 
1.a La Dirección general de Correos 

y Telégrafos situará en Collado do Villal-

ba los carruajes de su propiedad que ten
ga por conveniente, los cuales reúnen las 
siguieutes condiciones para su arrastre: 

Número 1.° Silla presidencial de cua
tro asientos de berlina, dos de pulpitillo 
y vaca, provista de su correspondiente 
torno con cadenas y palo estrinque, volea 
y todas las herramientas necesarias. 

Núm. 2.° Silla verde de dos asientos 
pulpitillo, con'otros dos y vaca, provista 
de torno y demás herramientas. 

Núm. 3." Silla romana de dos asien
tos pulpitillo, con otros dos y vaca, pro
vista de torno y hernunientas. 

Núm. 4.° Silla caña con dos asientos 
pulpitillo, con otros dos y vaca, provista 
de torno y herramientas. 

Núm. 5.° Briska de dos asientos, cou 
su correspondiente torno y herramientas. 

2. a El arrastre de estos carruajes, 
que ocuparán los Sres. Ministros y 
otros altos funcionarios, se verificará 
mediante subasta solemne y pública, y 
tendrá lu^ar ante el Jefe de la Sección de 
Correos, asistido del Notario del Minis
terio de la Gobernación, el día 28 del Illt'S 

actual, á las dos de la tarde, en el local 
de la Dirección general, calle de Ca
rretas, núm. 10. 

3. u El contratista se obliga á engan
char las sillas que se designen por los 
dependientes de la Dirección general en 
Villalba y San Ildefonso, con el número 
de caballerías suficientes para el arrastre 
del carruaje, en el tiempo marcado en la 
condición siguiente, no pudieudo nunca 
ser el número de caballerías que se en
ganchen menordeochoppralasilla núme
ro 1.°, de seis para las sillas números 2.°, 
3.° y 4. 3 . y de cuatro para la Briska. Los 
tiros llevarán siempre su correspondiente 
delantero, sin más excepción que el de 
la silla núm. 5.° cuando sea arrastrada 
por cuatro caballerías solamente. 

El contratista queda obligado á eje
cutar con toda puntualidad los servicios 
que se le pidan siempre que se le avise 
con cuatro horas al menos de anticipa
ción. 

4. a El tiempo máximo que se emplea
rá en el viaje será el de tres horas 30 
minutos, lo mismo para la ida que para 
el regreso; debiendo tener el correspon
diente uúmero de caballerías en Villalba, 
Navacerrada, los Mosquitos y San Ilde
fonso. 

5. a El contratista trasladará con sus 
caballerías, siu remuneración, desde la 
cochera de la Dirección, sita en la calle 
del Doctor Fourquet, hasta el embarca
dero de la estación del Norte y desde la 
estación de Villalba y San Ildefonso á los 
puntos en que deban situarse para mejor 
puntualidad en el servicio, las sillas 
mencionadas en la condición l.1 1, y ter
minada la jornada las conducirá asimis
mo, sin remuneración hasta la estación 
de Villalba. y desde la estación de Ma
drid á la cochera. 

6." Por cada cuarto de hora de retra
so sufrirá el coutratista una multa de 20 
pesetas, que le serán descontadas al per
cibir ei importe del viaje. 

7. a !• 1 contratista se obligará á cuidar 
el carruaje durante el viaje, quedando 
responsable de las averías ó desperfectos 
que tuviere por falta de idoneidad de los 
mayorales, postillones y delanteros para 
conducirlos. 

8. a En Villalba, lo mismo que en San 
Ildefonso, se harán cargo de los carrua-

Í'es á su llegada los dependientes de la 
dirección de Correos, examinándolos in

mediatamente con los del contratista pa
ra tomar nota del estado en que le son 
entregados. 

9.* El contratista estará obligado á 
verificar á la vez dos viajes de ida y dos 
de vuelta por los precios en que fuere ad
judicado el remate; pero si tuviere que 
conducir más de dos sillas, en cada uno 
le será abonada una tercera parte más so
bre el importe de los servicios que pasen 
de dos carruajes. 

10. El tipo máximo para el remate 
será el de 500 pesetas por cada viaje de 
ida ó vuelta de la silla núm. l . ° ; el de 
450 de ida ó de vuelta por las sillas nú 

3 - ° y 4. a , y el de 375 por la meros 2. , 
Briska. 

El contratista quedará obligado sin 
remuneración, á volver los tiros desga

nado suelto á los puntos en que debe si
tuarlos para el mejor servicio, y á trasla
dar tamoién siu remuneración, las sillas 
quo hallándose en un punto de la línea 
se necesiten en otro para ser ocupadas. 

11. La reparación de las planchas, la-
gartillos cou sus tornillos y la cadena y 
gancho, será de cuenta del coutratista. 
El calzo de la plancha ha de ser de hie
rro dulce, de 36 líneas de grueso, couve-
nientement} dispuesto para el resguardo 
de las ruedas. 

12. El contratistatendrá también obli
gación de verificar el servicio de conduc
ción al Escorial, ú otros puntos inmedia
tos al Real Sitio, percibiendo por cada 
viaje el tipo kilométrico del remate, que 
queda fijado en 35 kilómetros desdo Vi
llalba á San Ildefonso, aumentado con el 
20 por 100. 

13. Cuando fuere pedido al contratista 
algún postillón para preceder á las sillas, 
se pagará el individuo y el caballo á ra
zón del duplo de la gratificación fijada 
por el art. 26 del reglamento de postas. 

14. El contratista percibirá el importe 
de los viajes por quincenas vencidas, 
presentando al efecto las oportunas cuen
tas á la Dirección general, quien se las 
pagará por medios de libramiento contra 
la Delegación de Hacienda de esta pro
vincia. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa entregar al señor 
Presidente de la Junta de subasta la car
ta de pago original que acredite haber he
cho el depó-ito en la Caja general de 
Depósitos de la cantidad de 2.000 pese
tas ó su equivalencia en títulos de la Deu
da del Kstado, devolviéndose á los inte
resados terminada la subasta, menos al 
mejor postor, á quien se le retendrá como 
fianza parcial hasta la terminación de su 
contrato. 

Presentaráse también la cédula per
sonal del solicitante. 

10. Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados firmados, fijándose la can
tidad por la que el licitador se compro
mete a prestar el servicio de que se trata. 
Estas proposiciones se presentarán desde 
las dos á las dos v media de la tarde al 
Sr. Presidente dé la subasta. 

17. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar el servicio 
del arrastre de las sillas de posta que se 
ocupan por orden de la Dirección general 
de Correos y Telégrafos desde Villalb i al 
Real Sitio de San Ildefonso y viceversa, 
y otros puntos que arranquen en los ci
tados, durante lajoruada de SS. MM., por 
el precio de pesetas por cala viaje 
de ida ó vuelta de la silla núm. l . ° ; el 
de pesetas por cada viaje de ida ó 
vuelta de las sillas números 2.° 3.° y 4.°, 
y el de pesetas por el núm. 5.°» 

18. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el actade remate, 
adjudicándose el servicio al mejor postor, 
sin que esto produzca efecto hasta que 
recaiga la superior aprobación. 

19. Si de la comparación resultasen 
dos ó más proposiciones igualmente bene
ficiosas, se abrirá en el acto nueva licita
ción de viva voz por espacio de un cuar
to de hora; pero sólo podrán tomar part9 
los autores de las propuestas que motiven 
dicha licitación. 

20. Aprobado el remate por el Go
bierno de S. M., se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de ella y de dos co
pias, una autorizada y otra simple para 
la Dirección general. También será de 
cuenta del rematante los derechos de in
serción de los anuucios en la Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

21. Si por faltar el contratista á las 
condiciones estipuladas se irrogasen per
juicios á la Administración, podrá ésta 
para resarcirse ejercer su acción sobre la 
fianza y caballerías afectas al servicio y 
demás bienes de aquél. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará obligado á 
lo que previene el art. 5.° del Real decre
to de 27 de Febrero de 1852, si no cum- • 
pliese las condicioues que debe Ueuar pa

ra el otorgamiento de la escritura, ó im 
pidiese que ésta tenga efecto en el térmi 
no que se señale. 

Madrid 15 de Junio de 18S3.=El Di
rector general, Luis del Rey . 

Gabinete Central de Telégrafos. 

Sección de Madrid. 

Eu virtud de lo dispuesto por la Di
rección general del Cuorpo, y debiendo 
procederse á la enajenación de 1.540 ki
logramos de alambre inútil que existen 
en esta sección, sobre el tipo de 20 cén
timos de peseta el kilogramo, se admiti
rán las proposiciones que se presenten 
en las oficinas de este Centro, sitas en la 
calle de San Ricardo, núm. 3, hasta el 
plazo de un mes desde la publicación de 
este anuncio, avisándose la aceptación 
pasado este plazo de la que se considere 
más ventajosa para los intereses del Es
tado. Se admitirán proposiciones para la 
adquisición del total del citado material 
ó parte de él, según convenga á los iu-
teresados, haciéndose la adjudicación á 
favor del que ofrezca mayor cantidad por 
kilogramo. ' 

Madrid 1G de Junio de 1883.=El Je
fe del Cuerpo, Julián Alonso Prados. 

Anuncios 

Compañía Madrileña de alumbrado 
y calefacción por gas. 

Verificado en el día 8 del actual el 
tercer sorteo de las acciones de esta Com
pañía, salieron amortizadas las 349 cuyos 
números se expresan á continuación: 

47.401 á 47.500. 
34.901 á 35.000. 
15.401 á 15.500. 
15.501 á 15.649. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los poseedores de dichas acciones, 
quienes puedeu presentarlas, á partir del 
1.° de Julio próximo, de diez de la maña--
na á cuatro de la tarde, en la Secretaría 
de la Compañía, Ronda de Toledo, núme
ro 2, en la Fábrica del gas, para su com
probación, y después hacerlas efectivas 
enel Crédito Moviliario Español, Paseo de 
Recoletos, núm. 9. 

Madrid 19 de Junio de 1883.=Por 
acuerdo del Consejo de administración, 
el Secretario general de la Compañía, 
Emilio Leseur. 

Compañía minera y metalúrgica 
del Horcajo. 

Balance en 31 de Diciembre de 1882. 

ACTIVO. Pesetas céntimos. 

Valor de las miuas . . . . 3.090.593*97 
Inmuebles 695.337*11 
Material y moviliario ; : 889.570'11 
Mercancías en almacén . . 378.7G0'07 
Mineral existente on Ve 

redas. 243.893*65 
Caja 2.553'62 
Deudores varios 767.920*59 
Cuentas de orden 188.169*55 

6.256.798*67 

PASIVO. 

Acreedores vario3 147.145*69 
Capital 6.000.000 
Ganancias y pérdidas. . . 109.652*98 

6.256.798*67 

Horcajo 30 Mayo de 1883.=El Jefe 
de la Contabilidad, Emilio Mendoza.= 
V.° B . c = ü n Administrador, L. Villier. 
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